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RESOLJ~· 
1'' ·,.i 

--- Guadalajara, Jalisco, 01 primero~ junio ~12018, dos mil dieciocho.---- 
¡¡· ~ 

--- VISTO.- Para resolver en definitla el procÍdimiento sancionatorio número 
1087/2014-0 instaurado en contr,.t del

, quien se dese¡m·*'· ñó con e~argo de Agente del Ministerio 
Público, en la Fiscalía Gene ·~, Estado ~e Jalisco, por su probable 
responsabilidad al incumplir la o· ·gación est~lecida en el artículo 61 fracción 
XXVII de la Ley de ResponsabiliiJ.ades de lo!Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, al omitir presentar 13 .. declaraciMi final de situación patrimonial 
dentro del plazo previsto por el tculo 96. '~~ ción III de la Ley invocada, y; -- 

11 . 
R E " L TA ·D O; -~ 

1·~ ·711 . 
~ . 

-- ÚNICO.- La presente caus dminijativa se ori'ginó con motivo del . ~ - 
acuerdo emitido por el entonces - ·ontralolfdél' Estado de Jalisco, Mtro. Juan 
José Bañuelos Guardado de fech 8 veirffi'ocho de octubre del año 2015, dos 
mil ~uince, m_ediante el cual se re( iero'! js eíemento~ que ~ieron ~ustento a 
la instauración del · presente P. ~d11ento sancionatorio, adluntos al 
memorando 1513/DGJ/DATSP/20t: , y q'J consisten en:---------------------- 

1.- Copia certificada. del formato de 1' ~1ait!Jet padrón de· obligados a presentar 
la declaración de sitaación·patdmort · ffla1 al 30 de julio. del 2014, donde se 
refiere la baja del a partir 
del 06 de junio de 2014, a# Fiscal/a 
General del Estado de Jalisco.- ·~ . -------~--------------- t 

.. ~' 7- 

--- Por lo que a partir del dfa sigu··,.·,· ', ·. antes mencionada le corrió el 
término de los 30 treinta días nat c, .. a'"' que rindiera su declaración final 
de situación patrimonlal; d~·~ic;m ~con lo dispuesto por el articulo 96 
fracción UI del ordenamie~,J~ir.iv. g·ppnante[aci:6n, sin que. la hubiere 

.... ,¡_ ....... ,-,, ........ -.l_ ~~,,~~ ')' ' , 

presentado. en dicho férmino~"'rai'ó.:it~ . ·. ceual, el entonces, Contralor del 
Estado determinó incoar procedimle · · :ariéionatorio en su contra, por el 
incumplimiento de presentar su decl,. a ón final de situación patrimonial; 
asimismo, a _fi~. de desa~ga.·r er proc.l.?i¡· i~ .. n. to. alud~o, instruyó al. Director 
General J.und1co, de esta Depem!e.i\1a~ · · tro. Avebno Bravo Cacho, en 
términos dé' lo prevlsto por eJ artfour¡..Js7 · .~ eeíón J últi'mo: párrafo de la ley 
invocada vrg·ente~ quien. con pt:o.veídaid'é fe ·'..a 28 veintiocho de octubre del 
año 2015, dos mil qufuce, seavocóafonociclento deJ presente asunto, y con 
objeto ~e otorgar la garantía de audJ~da y ~fen,sa al enc_ausado, a través 
del oficio 1087/DGJ-C/2014, de es¡a · smafe~a. se le corrió traslado de los 
prove!dos des_crito~ con antelaci~n, ·: sí como cffi. i. '.ª .. d~cumentaci~n fundatoria 
de la trreqularidad imputada, hacié . ole del co,\c1m1ento ademas los plazos 
establecidos por el artículo 87 fra : ón I de la L.:fy de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado Je Jalisco; para que rindiera su informe de 
contestación, y para que presentaf las pruebas Q.ue a su derecho estimara 
pertinentes; a lo que el presunto inff3ctor, presentó su informe de contestación 
a la imputación realizada en su oontra, ofreciendo las pruebas que a su 
derecho estimó pertinentes; de Jgual forma, se recibió el comunicado 
FGE/CGAP/DRH/10473/2015, qui suscribe el Lic. Rodolfo Buen Rostro 
Cisneros, entonces Encargado de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Fiscalía General del Estado de Jalisco, mediante el cual remite copia 
certificada del último nombramiento del encausado  

al cargo de Agente del Ministerio Público, con 
Grado A démico Abogado y con un sueldo de $19 . li:ffll 
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-- 11.- Con relación al procedimíent\ , · .. inistí'ativo incoado en contra del 
,: esta autoridad considera que 

los medios d'a prueba y·e1eme11to nvícción existentes en actuaciones, 
resultan aptos y, suficientes para ·cf .. ar el hecho irregular imputado en 
contra del encausado, consiste ·... enf~f incump.lm,iento a fa obligación 
establecida_ en la fra~i?n XXVII dtf'amcut~J de fa Ley de Re~~onsabilidades 
de los Servidores Pubhcos del Esfc:ido de J,1sco ya que al omitir presentar su 
de~laración fin8:I_ de situación pf'rimonial d:1ptro del término previsto por _ _el 
articulo 96 fracción 111 de la· Ley 11-¡1ocada, el ~I establece que "La decíerecion 
de situación patrimonial deberáfpresentarse iP /os siguientes plazos: 111. La 
final, dentro de los treinta díf s naturales sigµientes a la conclusión del 
encargo"; toda vez que al hab# causado baja el·día 06 seis de junio del año 
2014, dos mil catorce, dicho término le feneció eldía 06 seis de julio de esa 
misma anualidad; lo anterior irilplica, que si bien ha dado cumplimiento con tal 
obligación, éste lo hizo de manera extemporánea, resultando violatorio a las 
obligaciones que debe observar como servidor público, en específico la 
contenida en el artículo 61 fracción XXVII de la Ley de la materia, !a cual lo 
obliga a presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante los organismos competentes, quienes estén obligados a ello 
en los términos que señala la ley; pues basta señalar ~x 

<, 

mpetente para conocer y resolver el 
to previsto por los artículos 90, 91 

ución Potfüca del Estado; 35, 37 y 38 
del Poder Ejecutivo; 1, 2, 3 fracción 

.fracción lt inciso a) y 96 fracción 111 de 
ores Públicos del Estado de Jalisco, 

fj~ero y Segundo fracción 11 de la Ley 
istrativas del Estado de Jalisco.------ 

.. 
- 1.- Esta Contrat:orfa d , 
presente asunto, de· co · 
fracción 111, 92, 100..y 10. 
fracciones Vl,Vll y"!X de 
VIII 4 61 fracción~~:¡.~. 

f , . - -- __ · :_- l...i=.~~ 

la Ley de ResponsapJI~ efe.jtli •· . """º~.,._. =• <"lQ. . así como Jo previsto pt,:r16:s-'1:2t\wBfQJ 
de Responsabilldades Po.ftticas y A 
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novecientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional); por lo que en 
mérito de lo anterior, mediante acuerdo de fecha 17 diecisiete de junio del año 
2016, dos mil dieciséis, la suscrita Contralora del Estado de Jalisco, me avoqué 
al conocimiento del presente p~edimiento sancionatorio, ratificando la 
instrucción hecha al Director Ge~rai:rnrídico, a fin de que llevara a cabo el 
desahogo del mismo; por lo q1é .: ,,llevó\. cabo la audiencia de admisión y 
desahogo de pruebas, así conj> de expres\ón de alegatos el día 17 diecisiete 
de noviembre de la presente' anualidad, a la que el encausado asistió, y 
expresó sus alegatos por esclto; desahogábdose las pruebas de cargo y de 
descargo que obran dentro i:f el presente jrocedimiento sancionatorio; así 
mismo, tienen por. recibi~o el jiem~rando 5J!DGJ/DATS~/2017 ~u~ suscribe 
la Mtra. Leoveldma Marqu~ Marquez l)jtectora de Area Técnica y de 
Situación Patrimonial mediarl,e el cual info ~ respecto de la presentación de 
la declaración final de situacilih patrimonial manera extemporánea por parte 
del encausado, el día 07 síle-~de diciembr el año 2015, dos mil quince, bajo 
el número de folio 2015161 · ·; acompañan copia certificada de la caratula y 
acuse de recibo respecJivo; •.·. igual forma, : ~~c. ibe el e. scrito ~ue suscribe la 
Responsable del Registro . _- statal de 1 · .' biHtados y del Libro Anual de 
Sanciones C. Ma. Ruby Fablla Villalvazofinoco,. en el que informa que una 
vez revisados los re,gistrosj ~ ,encontró l!Iª sanción de destitución impuesta 
al referido , anexando la 
c~>n~tancia correspondient~; ~nsecl" : cia, desahoqadas que fuero~ las 
distintas etapas del procedimjgnto incoa 'conforme lo previsto en el articulo 
87 de la Ley de Responsabili'. des de { ·Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, y no habiendo diligen, , pendie _e por practicar, se ordenó traer los 
autos a la vista de la suscri para ·df/ttar la resolución que en derecho 
corresponda, misma que hoy s ronuncJ de conformidad con los siguientes:- .- . 1 

1 
I DE 'ANDO S . 
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- Por lo anteriormente expuesto y e· undamento en to establecido por los 
artículos 90, 9'l fracción 111, 92, 100y 1 de fa Constitución Política del Estado 
de Jalisco; numerales 1 fracciones t m·,. V y VII, 2, 3 fracción VIII, 4, 61 
fracción XXVII, 62, 64, 71, 72, 87, 89,...: ·/acción II incisos a) e i) y 96 fracción 
111 de la. Ley ~e Responsabil~dad~s ~flo~.Servidores Públi~?s del Estado; así 
como lo previsto por tos articulo Pnf ero y Segundo fracción II de la Ley de 
Resporisabilidades Políticas y AdnJnistrativas del Estado de Jalisco; este 
Organo Estatal de Control resuelve/e conformidad con los siguientes: ----- 

1 
RESOLUTIVOS. 

l 
l. 

--- PRIMERA.- De conformidah con los razonamientos lógico jurídicos 
expresados en los considerand~s II y III de la presente resolución, por esta 
única ocasión el suscrito se abstiene de sancionar al 

exhortándolo para qu . ~-~ 

--- 

" .. _.En estos momentos e~~ de alegatos h~ de ma~ifestar que 
ratifico en todos y cadijr·urt de sus términos el informe de 
contestación que rendí Jf' pre~nte procedimiento; por lo que en 
estos momentos soli~itf,que pf e~tá única ocasi?n esta Autor~dad, 
se abste_~ga de sanc10jl'amle 91 virtud d~ lo previsto por el a:t1culo 
88 fracción II de la (IY de R~ponsab1hdades de los Servidores 
Públicos del Estado f}.J::: Jalis?~ toda vez ~e habe~ re~nocido mi 
falta, y al haber daql,)· cumphm)mto con dicha obliqación, que es 
todo lo que tengo qf manifestf 

., s 

- Por lo anterior argument§f¡¡o se colf; efectivamente la omisión en la 
presentación de su declaracic!j final de ción patrimonial; ahora bien, en 
cu~nto a la solic~~d que ha~J.m. ~us ale s respecto a lo dispuesto en el 
articulo 88 fracción II de la 11i1Jlt1c1tada L ,,· ; es por lo que entonces, al no 
constituir un delito el incumpljiento irnpii~do del encausado, así como no 
existir antecedentes en el servjio público, fue determinen que esté haya sido 
rein~i~ente_ en la ~onducta _que:~~· le imputal~in que se dé con tal irreqularídad 
administrativa dano al -~rano pu·l·_I I.Lco, ya~~~~.-. ole se trata de una. ormsron al no 
presentar con opo~~rndad su·f:ecfarac1o~~~af; en ese tenor, s_~ toma en 
cuenta la presentación de marr1ra extem~ranea de su declaración final de 
situación pa~rim~nial a~te: esta i~toridad, 9'1ía ~7 siete de di~iemb~e del año 
2015, dos mil quince, ctrcunst~Q§Ja que se ltredita con ta copia certificada de 
la caratula y acuse de reeíbo: JI dicha déifaración bajo el número de folio 
201516199,, otorgándole val?f_~fbª!ºr:io itno de contorr1;idad ª. lo_ previsto 
po~ a lo_~ articulas 271 de!Co~tg JAdjet,vo lenal; dando ~.s1_cumphm1ento a la 
obhg~c1on de la que fue ?.~eti . J\ er ~tente proce?!m1enfo; por lo que, 
atendiendo a lo establec,c,o. e- .et artt Jo 88 fracción U de la Ley de 
Responsabilidades de, fos-'. S · úblíees del Estado, y actuando 
de manera justa . y equitativa ·~- Contralor del Estado determino 
abstenerme de- sancionar a1: !)Ministerio Público 

' una sola vez. sin que pase 
"resentarla declaración patrimonial 

en los términos que estable - t motivo se le exhorta al encausado 
para que en la sucesivo ),,.;~. ~ .)é las obligaciones previstas en el 
artículo 61 fracción XX.Vfl y 96. . jfé la muiticitada Ley, a efecto que 
no sea reincidente en este tipo de o ·. ,táá sarrci"onabfes.-------------- 
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presentó su declaración final de situación patrimonial dentro del término 
establecido por el artículo 96 fracción III de la Ley de Responsabiiidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; por lo que es de tomar en 
consideración las manifestaciones que realizó en vía de alegatos, al tenor de 
lo siguiente: ----------------------- 
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"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del Nuevo 
Hospital Civil Guadalajara" 

~\, 
-~~~ 

ez 
~~td-~ ~f. 

C.. María Esther Tornero 'f:Sad1lla. 

/ 

Contraloría del Estado de Jalisco, Lic. 
e los testigos de asistencia con los que 
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puntualmente las obligaciones que le imponen los artículos 61 fracción XXVII 
y 96 fracción ltl de la Ley de Respqnsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, a efecto que-no s. reincidente en este tipo de conductas 
sancionables. ----/1 - 

- SEGUNDO.- NotifíqJse al 
 así como¡a la Fis

presen_te resolución y proqédase al ar o definitivo del presente asunto como 
concluido. " 
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